
SECRETARÍA: Cartago-Valle, 25 de marzo de 2021. A Despacho de la Juez para resolver lo 
pertinente, Sírvase ordenar.  

 

 

MANUELA GARCIA ZAPATA 

Escribiente.    

Cartago, Marzo 25 de  2021. A Despacho        
  

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

República de Colombia 

 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 
No. Celular 3225438198 
 

 
                               AUTO No. 282 
                               PROCESO VERBAL Regulación Servidumbre de Tránsito   
                               RADICACIÓN No. 76-147-31-03-002-2020-00064-00   
                               JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  
                               Cartago, Valle, Abril cinco (5) de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

                               FINALIDAD DE ESTA PROVIDENCIA 

                                Estar a lo resuelto por la Sala Civil Familia del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA en el Proceso Verbal Regulación 

de Servidumbre de Tránsito iniciado por el señores CESAR JOAQUÍN  MEJÍA 

LEMUS contra los  señores RICHARD,  RENÉ,  ROLAND y  ROGER  

SYRIANI  PRINCE  Y OTROS.  

                              CONSIDERACIONES:  

             Mediante Auto No. 880 del 29 de octubre de 2020 proferido 

en audiencia pública, este Juzgado negó los Testimonios de los señores JUAN 

CARLOS GOMEZ DELGADO, LUIS  FENANDO  GRANDA  MELO,  ALBEIRO  

MARTÍNEZ  HENAO,  ADALBERTO MARTÍNEZ HENAO y ELIO GENTIL CERON 

RAMOS, solicitados en la Demanda de Regulación de Servidumbre-; y los 
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Testimonios de los señores MATILDE CALLE CALLE, CARLOS TULIO VICTORIA 

GARCÍA, HÉCTOR  TORRES,  JAFET  PIEDRAHITA  CASIERRA  y  DIDIER  

VICTORIA PERRALTA solicitados al Contestar la Demanda de Reconvención-

Extinción de Servidumbre-por no“...enunciarse los hechos objeto de  la  prueba”,  

conforme el  Art.  212 del Código General  del Proceso. -Archivo digital 029-; 

Decisión que fue Confirmada por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de 

Guadalajara de Buga, mediante Auto del 039 del 15 de marzo de 2021.  

                        Así las cosas, de conformidad con el Artículo 329 del Código 

General del Proceso, se estará a lo resuelto por la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Guadalajara de Buga Valle y se continuará el trámite en la etapa procesal 

correspondiente; esto es, llevar a cabo la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento 

fijada para el día 17 de junio de 2021 a la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m). 

                 En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Cartago, Valle,  

RESUELVE:  

                1º.- ESTAR a lo resuelto por la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Guadalajara de Buga Valle, mediante Auto 039 del 15 de Marzo de 

2021. 

                2°.- CONTINUAR el trámite en la etapa procesal 

correspondiente, esto es, llevar a cabo la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento 

Virtual fijada para el día 17 de Junio de 2021 a la hora de las nueve de la 

mañana (9:00 a.m), en los términos decretados en el Auto No. 146 del 17 de 

Febrero de 2021. 

                3º.- NOTIFICAR este auto, de conformidad con el Art. 9º del 

Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLSE 

La Juez, 
 

         MARÍA STELLA BETANCOURT.  
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